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INTRODUCCIÓN  

El presente informe de la Unidad de Gestión de Riesgos es un instrumento 

administrativo de apoyo al proceso organizacional de la Municipalidad de San 

Francisco, del Departamento de Petén, cuyo objetivo es establecer y dar a 

conocer las funciones de las unidades y direcciones que integran la Municipalidad, 

así mismo se detallan los riesgos a los cuales está expuesta la municipalidad de 

San Francisco, también sus medios de solución a las problemáticas, dicho 

documento servirá como una herramienta administrativa en la ejecución de las 

labores encomendadas y coadyuve eficientemente al cumplimiento de sus 

funciones. El presente documento se realiza por primera vez a petición de la 

Contraloría General de Cuentas. 

 

El informe está integrado por los siguientes apartados: Fundamento legal, 
Objetivos General y Específicos, Alcances, Resultados de los componentes del 
control interno, Entorno del control y gobernanza, Evaluación de Riesgos, 
Actividades de Control, Información y Comunicación, Actividades de Supervisión, 
Conclusión sobre el control Interno y los anexos.    
 
Es un instrumento de apoyo administrativo, que describe las relaciones orgánicas 

que se dan entre las unidades administrativas de una dependencia, enunciando 

sus objetivos y funciones, siendo por ello, un elemento de apoyo al funcionamiento 

administrativo. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
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OBJETIVOS  

 

Objetivo general:  

 

• El informe describe funciones y procedimientos en donde las unidades y 
direcciones expresan sus riesgos así mismo como sus medios viables para 
la solución de los riegos. 
 
 

Objetivos específicos:  

 

• Proporcionar la información necesaria a las áreas que conforman las 

dependencias de la Municipalidad, con el fin de dar a conocer la forma de 

organización, los objetivos, funciones y niveles de responsabilidad de la 

unidad administrativa. 

 

 

• Establecer un enlace de la Unidad de Gestión de Riesgos y las oficinas 

municipales funcionales en cada uno de los órganos administrativos que 

integran la estructura orgánica de la municipalidad. 

 

 

• Apoyar a las Unidades y Direcciones en relación a la Unidad de Gestión de 

Riesgos Municipal. 
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ALCANCE 

Asesorar y prestar asistencia conjuntamente con el apoyo del Auditor Interno de la 

Municipalidad a las Unidades y Direcciones del personal municipal en las 

actividades de la Unidad de Gestión de Riesgo de esta municipalidad mediante los 

procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación y control del servicio 

prestado por la entidad. 
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RESULTADOS DE LOS COMPONETES DE CONTRO INTERNO 

A. ENTORNO DEL CONTROL Y GOBERNANZA 
 
De acuerdo a la información recibida de las Unidades y Direcciones Municipales 
entregadas a la Unidad Municipal de Gestión de Riesgos se registró la siguiente 
información: las unidades demuestran la filosofía y estilo de gestión; la asignación 
de responsabilidades y desarrollo profesional de empleados, mientras tanto los 
empleados demuestran la integridad, valores éticos, y capacidad. El concejo de 
administración fortalece la atención y orientación. 
 
 
B. EVALUACIÓN DE RIESGOS  
 
De acuerdo a la información recibida de las Unidades y Direcciones Municipales 
entregadas a la Unidad Municipal de Gestión de Riesgos se registró la siguiente 
información: las unidades de la institución se enfrentan a riesgos internos y 
externos que deben ser evaluados de la siguiente manera: Riesgos estratégicos, 
operativos y de cumplimiento. El control de riesgos requiere de identificaciones, 
mediciones y seguimientos. 
 
 
C. ACTIVIDADES DE CONTROL  
 
Son políticas y procedimientos para conseguir seguridad razonable en la eficacia 
del control de riesgos relacionados con los objetivos de las unidades. 
 
D. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Enmarcan todas las actividades de control de riesgos de las unidades, es preciso 
identificar, recopilar y comunicar información en forma digital o física en un plazo 
que se haga posible a cada unidad, para cumplir con sus obligaciones. La 
información puede ser interna y externa, relevante para la toma de decisiones para 
informar a terceras personas. 
 
E. ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 
 
Todo proceso de control interno y externo debe ser vigilado de forma continua, el 
objetivo principal es informar a niveles superiores de las deficiencias derectadas 
por las unidades y señalar las modificaciones necesarias, esto permitirá reaccionar 
y adaptar un sistema de control interno.  
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CONCLUSIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO  
De acuerdo a la información recibida de las Unidades y Direcciones Municipales 
entregadas a la Unidad Municipal de Gestión de Riesgos se registró la siguiente 
información: 
 
Los controles internos que se han aplicado en las distintas unidades y direcciones 
municipales reflejan sus riesgos y sus medios de solución donde revelan los 
riesgos así como las medidas de mitigación a corto y mediano plazo indicando los 
compromisos y actividades a realizar por cada una de las direcciones o unidades 
especializadas.  
 
 

 
 
 
 
 
 
  



 

10 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

ANEXOS



 

11 
 

 

 

 

 

 

ANEXOS: 1 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGO 
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ANEXO 2: MAPA DE RIESGO 

5 1 11 2 15 11

4 1 3 5 1 6

3 1 3 2 1

2 1

1 1
1 2 3 4 5

1 2 8

4 8

5 5

2 10

5 25

4 16

4 20

5 15

5 20

4 12

3 15

3 12

2 2 10

ENTIDAD:

PERÍODO DE EVALUACIÓN:

PROBABILIDAD Y SEVERIDAD

MAPA DE RIESGOS

No. RIESGOS PROBABILIDAD SEVERIDAD PUNTEO

01/01/2021 AL 31/12/2021

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO, DEPARTAMENTO DE PETEN
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ANEXO 3: PLAN DE TRABAJO DE EVALUACIÓN



 

 

 

 

PLAN DE TRABAJO DE EVALUACION DE RIESGOS 



 

 

 

  



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 


